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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADEJO 

A l > V : . l t i ' rv CIA OFIOIA JL, 

Las leye«, ¿Henos y ammoios que hayan de imort&r-
«a en loe R • I . R T I * W o r i c i A L n j se han de mandar al Jefe 
Eolítico respoctivo, por ouyo ooudaoto se pasarán ¿ los 
Editores do los mencionados periódioos. 

(Real oidmcU 6 <U Abril d« 1839.) 

8o p u b l i e s ledos l o t d l « s , sxcopto los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn esta eapital, lUrado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
mora de ella. 8*50 al mes, 9 al trimestre, 13 al semestre y 28*50 por un año. 

tío admiten smoripoiones en Madrid, en la Adrainhtraoión del BOLITIW 
piara de Santiago, núm. 2 . -Fuora de esta capital, directamente por medio 
de carta 4 la Administración, oon inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

I D V B I t r B X O l . V B D i r o t t A L 

Las disposioionos de las Autoridades, excepto las ana 
-jan a inatanoia de parto no pobre, se insertaran ofloial-
mento: asimismo cualquier anunoio concerniente al ser
v ó l o nacional que dimano d é l a s mismas: pero las da 
tnterós partjq.ilar pagarán 50 céntimos de peseta ñor 
oaaa linea de inserción. 

N d m c r » s u s t l o : 50 oéntlmos de p e s e t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
•a importante salud. 

Diputación Provincial 
Los tenedores de carpetas de inte

reses de Obligaciones provinciales del 
renoimiocto de 1.° de Jaüo último, pen
dientes de papo sefialadas con los nú
meros 1 — 2 — 6 - 8 - 9 - 1 0 — 1 2 — 1 8 - 1 4 — 
1 6 - 1 9 - 2 1 — 2 3 - 2 5 - 2 6 - 2 7 — 2 8 - 3 2 — 
33 - 4 0 - 41—42—46 - 50 - 51 - 5 2 - 5 3 — 
0 4 - 5 5 - 6 4 - 6 8 - 7 0 — 7 2 — 7 5 — 7 6 — 7 9 — 
80-95—96—1OO—1O7- 103—109—114— 
115-116-125—182 —135 —136 —154 — 
1 5 6 - 1 5 9 - 2 0 7 - 2 0 8 —209 - 2 1 1 —212 — 
213 y Obligaciones amortizadas en el sor
teo verificado ol 15 de Mar20 de este alio, 
números 6 - 7 — 1 2 - 2 8 - 4 4 — 4 5 — y l«a 
del sort o 16 de Junio del mismo afio, nú 
meros 1-2-3—4—5—6—7—8—9—10 y 
11 bis, paeden presentarse á hacerlas 
efeotivas en la Depositaría de fondos pro
vinciales, de diez á una de la tarde, todos 
los dias no feriados. 

Madrid 14 de Agosto de 1902.=EI Pré
ndente, Francisco Romero y Martínez. 

451.—156. 

«ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretoria 
Extractode los acuerdos adoptados por el Ex

celentísimo Ayuntamiento en el mes de Ma
jo til imo, aprobado en sesión de 18 del a<r 

Setion ordinaria del día 3 

| e aprobó el acta de la anterior. 

too v a • ° , u u « s en ¿» na ADril um— 
Sota« n , a r ' 3 á disposición de los se -

r e j a l e s . 
del \í¡ 0 , , l ö , a d o <le una Real orden 
l r ¡ a - misterio de Apicul tura , Indua-

la transferencia que de la 

concesión del t r a n v í a denominad) 
«Cential eléctrico de Madrid• ha h o -
cho la aSoeiedad Continental para em
presas eléctricas de Nuromberg» en 
favor de la «Compañía Eléctrica Ma
drileña do tracción.> 

Interponer recurso contencioso-ad 
miuistrativo, de conformidad cou el 
parecer de los Sres. Letrados Consis
toriales, contra providencia guberna
tiva por la que se revoca el acuerdo 
municipal denegatorio de indemniza
ción de daños y perjuicios por la ca
ducidad de una concesión de aguas f »-
cales procedentes de la alcantarilla de 
Atocha para usos industriales. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar la const ucción y colo
cación de un depósito *ron destiuo á la 
elevación de aguas en el barrio de la 
Prosperidad. 

Quedar enterado y publicar en los 
periódicos oficiales la cu cuta de in
gresos y pagos verificados en el p r i 
mer trimestre del corriente año. 

Quedar enterado y j ublicar en los 
periódicos oficiales el b,»lauce decora-
probación y estado demostrativo de 
las operaciones de contabilidad verifi
cadas por ouenta del presupuesto del 
Ensanche do 1001, en ampliación, has
ta fin de Marzo ú'limo. 

C ncei»T licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar nú
mero 1 de la glorieta de los Cuatro 
Caminas. 

Conceder licencia para aumentar 
dos pisos y ejecutar obr;»s de reforma 
en l i casa uúra. 28 do la calle de los 
Abades. 

Apr< bar un presupuesto importan
te 1-133 péselas para adquirir de la 
contrata >i^eute aceite y grasas con 
destiuo á las máquinas de vías públi
cas, cuya suma tendrá aplicación al 
capítulo" VI, art. 2.°, concepto 2 .° del 
presupuesto vigente. 

Aprobar otro presupuesto impertan-
te 3.577 pesólas cou cargó al cap. VI, 
artículo 4.°, concepto 5.° del presu
puesto vigente, para las obras do ins
talación do dos fuentes eu la carrete
ra de Toledo. 

Aprob ir un presupuesto importante 
3.208*92 pesetas cou cargo á un eró li
to consignado en el cap. X, artículo 
único, concepto único del vigente pre
supuesto, para llevar á efecto las obras 
de afirmado de la calle de acceso á la 
parte ampliada del cemouterio de 

Nuestra Señora do la Almu leua, y so-
l i c t a r de la Superioridad la oportuna 
excepción de subasta. 

Aprobar en el expediente instruido 
á instancia de varios empleados decla
rados cesantes por el arrendatorio del 
impuesto de Consumos las siguientes 
conclusiones: 

A . Que se proceda á formar los 
expedientes «le los reclamantes, á fin 
do déte' minar quióues tienen derechos 
a iquiridos, ponieudo como cabeza de 
aquellos los oficios dirigí los por el 
arrendatario, comunicándoles el cese 
y la cansa que lo motivó. 

B. incluir en el escalafón le exce-
<1 mi'os de contabilidad, y una vez cum
plí lo el acuerdo anterior, a* todos 
aquellos que procedan dol primer gru
po (administrativo) de los dos en que 
estaba dividida la sección antigua do 
Consumos y que deban figurar en di
cha plantilla. 

G Incluir asimismo en el escala
fón de excodeutes de la sección peri
cial de Consumos, una vez cumplido 
también el citado acuer io , á todos 
aquellos que pertenecieron al segundo 
grupo de la citada sección y que ten 
dráu derecho á ocupar en el turno co
rrespondiente las vacantes do dicho 
guipo, constituido hoy por el persoual 
del extrarradio. 

D. Estimar que no procede volver 
sobre los hechos pasados, y, por lo tan
to, que los derechos de los reclaman
tes debeián ser atendidos como los 
de los demás excedentes, ó sea á par
tir del momento y en las condicioues 
que se señalen eu el escalafón que, 
está confeccionando la Comisión. 

Cou motivo del antarior informe se 
formuló una proposición que también 
fué aprobada. 

Los Coucej iles que suscriben pro-
pouen al Exemo. Ayuntamiento que, 
sin perjuicio de aprobar el dictamen 
de la Comisión primera como solución 
que procede en derecho, se acuerde, 
en consideración puramente de bene
volente i y equidad y á título de gra
cia, que se vayan nombrando en las 
vacantes ó resultas de las mismas que 
ocurran en lo sucesivo en las distin
tas plantillas y clases de empleados 
del Ayuntamiento, así del Interior co
rno del Ensanche, á los empleados ce
santes del arriendo de Consumos. 

Y para que este acuerdo se lleve á 
debido cumplimiento se nombrará uua 

Comisión compuesta de un Vocal d e 
signado por cada una de las perma
nentes, la q io hará la aplicación del 
personal cesante á las vacantes, t e 
niendo en cuenta su idoneidad en ca
da caso, y formará los expedientes r e 
glamentarios á cada uno de los ce
santes. 

Desechar un informe proponiendo 
el abono de 300.000 pesetas por la ex
propiación de la casa núm. 23 de la 
calle del Piamonte ó indemnización de 
perjuicios causados á esta finca con la 
variación do la rasante de dicha calle. 

Admitir la proposición prosentada 
por D Antonio del Yerro en el con
curso celebrado para contratar la i n s 
talación de alumbrado eléctrico en el 
primer Asilo de Sin Bernardiuo, por 
la que se compromete á preslar dicho 
servicio con la rebaja del 17 por 100 
en el precio tipo de 1.375 pesetas. 

Desestimar la instancia do la «Com
pañía Madrileña Barcel mesa del frío 
industria!» para la instilación de cá
maras frigoríficas en la planta baja 
dol Mercado do los Mostenses, si bien 
haciendo constar que el Ayuntamien
to dará todo género de facilidades al 
establecimiento, completamente libre, 
de la citada industria en otro local. 

Recouocer á favor de uu Notario 
Consistorial la suma do 20! pesetas 
por derechis j gís tos suplidos eu un 
acta de requerimiento, y abonar dicha 
suuia con c «rgo al cap. IX, art . 6.° del 
presupuesto vigente. 

Aprobar los pliegos do condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á los 
mismos para contratar la construc
ción de 175 trajes con destino al per
sonal del ramo de Incendios, al precio 
de 12'85 pesetas cada uuo, cuyo ira-
porte tendrá aplicación al eré lito con
signado en ol cap. II, art. 5 .° , coucep-
to 5.° del presupuesto vigente. 

Nombrar bombero de segunda clase, 
en vacante por defunción, á uu aspi
rante. 

Autorizar al Ingeniero Director del 
arbolad > a&ra adquirir de la contrata 
vigente los materiales necesarios pa
ra el repintad>) de las casetas de los 
guardas, bancos, etc., cuyo importo de 
800 pesetas será car-jo al cap. III , ar 
tículo4.°, concepto 1.° del presupues
to vigente. 

Conceder licencia para instalar un 
electromotor en la imprenta establecí-
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da en la casa núm. 15 de la calle de ! 
Santa Feliciana. 

Conceder licencia para instalar dos 
hornillos y ana estufa con destino á 
la fundición de metales en un cober
tizo interior de la casa números 12 y 
14 de la calle de Sagunto. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes corriente por cuenta del 
presupuesto vigente del Ensanche. 

Interponer recurso conlenciosoad-
ministrativo contra la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, confir
matoria do providencia gubernativa, 
que fijó en 180 pesetas el precio del 
metro cuadrado de terreno de los ex
propiados á los herederos de D. F ran 
cisco Rivas para la calle de Lagasca. 

Devolver al suministrante- de dos 
cilindros compresores do vapor para 
el Ensanche la suma de 10.000 pose-
tas que tiene consignadas en depósito 
hasta la recepción definitiva de dichos 
aparatos, ya veriíicada. 

Aprobar un presupuesto de 917*12 
pesetas para a Iquirir do las contratas 
r igentes efectos de espartería y he 
rramientas para el servicio de inhu
maciones, con cargo al cap. X del 
vigente presupuesto. 

Declarar la exención de derechos 
por los traslados de cadáveres que se 
verifiquen desde la Real Basílica de 
Atocha. 

Tomar en consideración y pasar á 
las Gomisioues respectivas dos propo
siciones para que se solicite del Ex
celentísimo Sr. Gobernador la reforma 
del reglamento de las corridas de to
ros, en el sentido de que éstas no sean 
presididas por los Sres Concejales, y 
para que los señores que hayan ejer
cido el cargo de Coucejal no puedan 
desempeñar destinos al servicio del 
Ayuntamiento hasta que hayan trans
currido cuatro años, á contar desde su 
ce Bao ion en aquél. 

Aprobar otra para que se proceda á 
lainvestigacióu do los terrenosyservi-
dumbres que correspondan ai Ayunta
miento eu el cauce y riberas del río 
Manzauaros. 

Aprobar otra para que so decláre la 
urgencia do la investigación á que se 
refiere la anterior, y nombrando para 
que lleve á cabo estos trabajos á D. Je
sús Avi les y Santamaría. 

Aprobar la distribución de varios 
gastos hechos por la Alcaldía Presi
dencia, dentro de la partida de 49 000 
pesetas para el personal, material é 
imprevistos, acordada en 14 de Marzo 
último; que la partida sobrante de 
10.000 pesetas quo se dostinabau á la 
feria de ganados se aplique á aumen
tar la de 49 000, consignada en el pre
supuesto a probado por el Ayuntamien
to para gastos de material, personal é 
imprevistos de los festejos, y que se 
subsane el error padecido al redactar 
la tarifa para instalación de casetas en 
la feria comercial, quedando rectifica
da en la siguiente forma: 

Las casetas que se destinen á la ex
plotación y venta do cualquier clase 
de producto?, pagarán ñor cada metro 
cuadrado ó fracción 2*50 pesetas. 

Las que se dostineu á la celebración 
de espectáculos, pagarán por cada rae-
tro cuadrado ó fraccióu 3*50 pesetas. 

Aceptar el donativo hecho por el Ex
celentísimo Sr. Marqués de Torrela-
guna del solar de su propiedad, sito 
en las calles dol Piíucipe de Vergara 
y de Maldonado, para construir uno de 
los proyectados «rupos escolares con
signar el agradecimiento de la Cor
poración por el acto benéfico realizado 
por el ex | rosado señor, y autorizar á 
Ja Alcaldía Presidencia para proceder 

á la formalización de la correspon
diente escritura. 

Aprobar una proposición para que 
se destiheD 2.217*90 pesetas dol capí
tulo de Imprevistos para instalación 
en el nuevo local de la Casa de S -co
rro central del distrito de la Inclusa. 

Dli9 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó que lar enterado do la 

lista de asuntos pendientes do despi
cho de Ia3 Comisiones < n 5 del actual 
y dejarla á disposición de los señores 
Concejales. 

Quedar entorado y pasar á la Comi
sión correspondiente la sentencia del 
Tribunal Contencioso-adtniuistrativo, 
por la que se declara á la Compañía 
Española para la fabricación de bujías 
de «La Estrella» con derecho á ser in
demnizada por la Administración pro 
neral del Eatado de los daños causa
dos por la clausura y suspensión de 
las industrias, decrétala por ol Go
bierno civil de la provincia en t." de 
Septiembre de 1883 y confirmada por 
Beal orden de 2 de Marz> s i i /ukuto. 

Quedar enterado y pasar á la Comi-
misión correspondiente una Real or
den del Ministerio do la Gobernación 
por la que se declara iocompet nte 
para resolver acerca do una instancia 
del Excmo. Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Madrid solici
tando la resolución couvenieuto res 
pecto á dudas y reclamaciones de los 
arrendatarios de explosivos y consu
mos con motivo del arbitrio munici
pal sobre las pólvoras y materias ex
plosivas, y se reserva al Ayuntamien
to el uso de los dorechos de que se 
crea asistido para que los utilice en 
la forma debida. 

Quedar enterado y que pase á la 
Comisión correspondiente una Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción por la que, estiman lo el recur
so interpuesto por D Cirios Gil D e -
gado coutra un acuerdo municipal, 
denegatorio del abono de Intereses 
dol i rap)r te de una expropiación de 
terrenos para la callo de Ríos Rosas, 
se revoca el acuerdo recurrido y se 
declara al recurrente con derecho al 
percibo de dichos intereses. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente otra Ue^l orden 
del Ministerio do la Gobernación, r e -
votoria del acuerdo municipal que do-
claró no haber lugar á liquidar una 
superficie de terreno expropiada para 
la calle de Ibiza, y por la que se dis
pone proceda el Ayuntamiento á li
quidar ó indemnizar dicha superficie. 

Q ledar entera lo de una comunica
ción del iobiorno civil aprobando ol 
reglamento á que Inn de sujetara a las 
construcciones do pozos negros y por 
el que se modifican las tarifas para la 
extracción de materias fecales. 

Tomar eu consideración y pasar á 
estudio de las Comisiones 4 .* y 2.* 
reuuidas el proyecto formado por ol 
Arquitecto muuuipal de la segunda 
Sección para la construcción de uua 
Escuela graduada en el solar de la vi
lla, situado en la calle de Bailón, con 
vuelta á la de Don Pedro y Yeseros, 
cuyo prosupuesto asciende á pesetas 
113.328*52. 

Quedar enterado dol auto dictado 
por el Tribuual de lo C ntencioso del 
Consejo de Estado por el que se tiene 
por desistido y apartado á D. Francis
co Delooz y Boaet en el pleito sobre 
revocación del acuerdo de rescisión 
del contrato para el servicio de l im
piezas, y reclamando indemnización 
de daños y perjuicios. 

Adjudicaren definitiva la subasta 
para contratar la construcción de un 
lago en el Parque del Oeste, en el pre
cio tipo de 13.856'70 pesetas. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamien
to en el mos de Abril próximo pasa
do, y remitirle al Excmo. Sr. Gober
nador civil para su inserción en el 
B LKTIN oy oí AL de la provincia, pu
blicándose también en ol del Ayunta
miento. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar número 18 de 
la calle do la Colegiata. 

Conceder licencia para construir 
uua casa en el sol i r número 41 de 
la calle de Toledo, con vuelta á la do 
la Colegiata, y abonar al propietario 
en Ohlií-'aeiones municipales la suma 
do 6J.752'42 pesetas, importe de 
179*99 metros cuadrados de terreno 
que se le expropian para vía públici, 
iqnivalent . s á 2.318*27 pies cuádra
nos, á razón ile 27*00 pesetas pie. 

Conceder licencia para construir 
otra casa eu el solar número 2 de la 
callo de Pontojos, con vuelta á la calle 
de E «parteros, uúmero 5, y abonar al 
pro pie tari > la suma de 12.214*10 pe
setas, importo do 31*61 metros cua
drados, al precio do 3*640 pesetas 
cada metro, diferencia eutr-»52 498 me
tros cuadrados de terreno que del r e 
ferido solar so oxpropiín para vía pú
blica por la calle de E-parteros, y 
21*37 metros cuadrados que so le 
apropian por la do Pon tejos. 

Conceder licencia para aumentar 
un piso á la casa núm. 126 do la callo 
de Bravo Morillo, y variar la actual 
dis'i ibución de quo consta dicha finca. 

Cracedt-r licencia para demoler un 
hotel si'uado en la callo do Gaztambi-
de, con vuelta á la do Donoso O »rtés, 
y construir en el solar una casa de 
plauta bají y principal cercada con 
muro do fábrica. 

Aprobar un presupuesto de 1.317 
pesetas, con cargo al capítulo III, a r 
tículo 2 ° , coucopto 3.*, z>ua primera 
del vigente del Ensancho, para insta
lar 12 luces do gas on el pas^o de 
la izquierda dol Hipódromo, desde la 
calle de Ríos Rosas hjsta la puerta 
de las Tr ibunas . 

Aprobarotro presupuestode 2.500*58 
pesetas [.ara adquirir de las contratas 
vigentes varias herramientas con des
lino al arbo'ado, con carg» al capi
tulo III, art. 3 .° , concepto 3 .° , zonas 
pr imera , según ' a y tercera del vi-
goute del Ensancho. 

A'robu* otro prosupuesto importan
te 5.6Í>3*75 pesetas para la instalacióu 

'de aceras eu ambos lados de la calle 
de Arango, con carga al de la prime
ra zona del Ensanche. 

Aprobar otro presupuesto impor
tante 2.602*58 pesetas con cargo al 
capítulo 111, a r t . 3.*, coucepto 3.°. zo
nas primera, segunda y torcera del 
vigeute dol Ensanche para adquirir 
d> las contratas vigentes varios ma
teriales con dastiuo at arbolado. 

Adquirir tío la casa inglesa de Ave-
lig y Poster de Rochester uu aparata 
destinado á la roturación del afirmado 
de las vías públicas, cuyo importe de 
5 250 pesetas será cargo al capitulo y 
artículo correspondióme del presu
puestode la primera zonad 1 Ensanche, 
y solicitar al efecto la oportuna excep
ción de subasta del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia. 

Sustituir el actual afirmado de la 
calle de Hermosilla, entre las de Clau
dio Coello y Velázquez, por adoquíu 
granítico irregular, cuyo costo, al pre
cio de la contrata vigeuto, ascienle á 

23.087*18 pesetas, que tendrá ap i j c a 

ción al presupuestode la segunda zona 
del Ensanche. a 

Aprobar el dictamen de la Comisión 
nombrada para estudiar la turma de 
modificar las condiciones de h i g i Q n ! 
y salubridad del Matadero de vacas y 
el presupuesto de las obras necesa» 
rías, que asciendo á 11.632*72 pese! 
tas, y que la misma Comisión, 6 n 
unión do los Sres. Pérez del Val y 
Huendía, sea la encargada de la reaí 
lización de las obras propuestas, á re. 
serva de que la Alcaldía Presidencia 
solicite de la Superioridad la necesa. 
ria excepción de subasta, y que coa 
toda urgencia se proceda á la impre
sión y reparto entre los Sres. Gonce-
jales, pasando á estudio de las Comi. 
Bienes de Policía urhana y Morcados 
reunidas la moción del Excmo. señor 
Alcalde Presidente, en la quo se pro
pone: 

Primero. Que se autorice la estan
cia gratuita de reses en la dehesa de 
la Arganzuela durante ocho días. 

Segundo. Que se anuncio concur
so por un raes para la admisióu de pro
posiciones de arriendo de dehesas ea 
los lérmiuos limítrofes á Madrid. 

Tercero. Tener á disposición de 
los ganaderos que por sí quien u sacri
ficar sus reses local y artefactos en el 
Matadero de cerdos donde hacer la 
limpieza de vientres y demás opera
ciones de caí '.os. 

Cuarto. Facilitar paía la enajena
ción y aprovechamiento de pieles una 
fábrica de curtidos, quedando en liber
tad el ganadero de acudir á ésta ó á 
otra cualquiera sí no le conviuiere el 
precio fijado p r el que se haya queda
do con el servicio. 

Q i'nto. Tenor carros en que pue
da hacerse el transporte do lascarnos 
á los puestos y otros particulares pa
ra la regularizaron de los contratos. 

Transmitir á favor de la huérfana de 
un Inspector de Policía urbana la 
pensión de 500 pesetas anuales que 
venía disfrutando su madre, fallecida 
el día 9 dol mes último. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á ellos 
para contratar el arrendamiento del 
arbitrio sobre colocación de sitiasen 
los paseos públicos, así como el de 
4 000 sillas y sillones, propiedad de la 
Villa, en ei precio tipo de 20.00D pe
setas auuales. 

Aprobar definitivamente ol estudio 
hecho por ol Arquitecto municipal de 
la segunda Sección, por virtud del 
cual se dá á la callo dol Ferrocarril un 
ancho uniformo de 40 mi t ros , y dar al 
expediente la tramitación legal corres
pondiente. 

Aprobar h s siguientes conclusiones 
para llegar á la ocupación de la finca 
números 40, 42 y 42 accesai io del pa
seo de Areneros; 

Prirn >ra. Satisfacer á los propie
tarios ó á quien legalmente les res* 
presente el importe de la expresada 
íiuca, ó sean las 176.530'81 pesetas ea 
que ha si lo valorada con asentimiento 
de ambas partes, y cuya suma habrá 
de ser satisfecha en dos plazos: el Prl." 
mero, de 122 521*33 pes3tas, eu electi
vo metálico y al acto de ot ng.un"woW 
de la escritura, siendo cargo dicho 
primer plazo á la consignación q a e 

figura en el cap. V, art. 3 9 del prastt' 
puesto ordinario vigente de la primar» 
zona dol ensanche, entrando, salisfe«uo 
que sea dicho primer plazo, el Ay&u* 
ta miento en posesión del inmueblet 
pudienio proceder al derribo 1 , 6 

[•arte de la finca quo obstruye ia.**"*: 
do Guz nao el Bueno, y construcción»* 
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•qtentes e n , a P a r c o , ; l edificable, co-
también de aquellas otras cnya 

^rmaoencia, al juicio do los peritos 
Ü! uua y otra parte, constituya ua pe
roro y « e 1 1 3 2 3 P r , 4 C ' * ° «arribar: el i
d i é n d o s e que todos los materiales 
^oeedentes del derribo quedan e n be-
Eflciodel Ayuntamiento, el cual, por 
o parte, 8 6 compromete á desaloj ir el 
h r edificable en el término de dos 

wose*> contados desde la finalización 
del derribo. 

S€gun , , 3> El segundo plazo, ó soa 
&4 014'9l pesetas, serán satisfechas 
con ca rgo ' á la consignación que al 
efecto» y nominaImeute, habrá do 
figurar en el presupuesto ordiuario del 
Eosauche, para el próximo año de 
¿03 , debiendo percibirlas los inten -
gados durante los dos primeros meses 
¿el citado año, quedando en el ínterin 
v hasta el completo pago de dicho se
gundo plazo, en garautfa de su cum
plimiento, en poder y libre posesión 
¡le los interesados la parceb modifica
rle, valuada en 30.458*45 pesetas, c< n 
más las construcciones existamos en 
la misma y que resulten útiles des
pués de verificada la apertura do la 
calle do Guzmán el Bueno. 

Tercera. Los propietarios so r e 
servan el derecho de enajenar libre* 
mente la aludida parcela inoMihVable 
dado caso de que así los conviniera, 
durante ol periodo quo han de poseerla 
en garautía, en la inteligencia de que 
si esta enajenación se v- riricara par
ticularmente, el Ayuntamiento dedu
ciría de dicho segundo plazo la canti
dad de 30.458*45 p¿s'etas, ó sea el va
lor exclusivamente de dicha parce
la; y 

Cuarta. Los interesados so obligan 
á presentar, una vez que estas propo
siciones sean ratificadas por ol Ayun
tamiento, los títulos de propi dad y 
certificaciones del Registro, acredita
tivos del dnnrnio y libertad de- cargas, 
conviniendo en aceptar una y otra 
parte las rectificaciones en la medición 
de lis superficies que pulieran resul
tar del examen de dicho documento. 

Aprobar por unanimidad lassiguien-
tes conclusiones propuestas por la Co
misión on el expediente instruido con 
motivo do las obras realizadas en los 
cementerios de Sacrameutal. 

Que procede acordar so exija á las 
Sacramentales do Sau Isidro, San Jus
to, San L-ue izo y Santa María el pago 
ue los derechos establecidos en el 
apéndice número 11 del presupuesto 
vigente por las obras para las c iul -s 
ao se ha solicitado licencia del Exce
lentísimo Ayuntamiento, por aquellas 
°.tras para lasque, aun haLiéu loso so-
ueitado, oo se. ha obtenido, y cuyo de
talle queda hecho en el cuerpo Je este 
A,!Íamen' imponiéndose como pen«li-
<«d el pago de triples dereeh-s, á más 
Q(- los naturales antes dichos, cuva 
facción so verificará con arreglo á la 
natrucción de 26 de Abril de 1900, en 

tivo P e r í o a , ° 3 voluntario y ojocu-

Quese exija igualmente do las Sa-
¡amentales e l pago de triples dore-

woa por cada uno de los pinteónos, 
asoleos y sarcófagos quo ha permi-

Jnu c ° n s l r « ' r ó colocar desdo l . °de 
,¿2? Q e 1899 á 30 de Diciembre de 
fe^ y . d e s ( 1 ° . l-° <?e Enero último á la 

»n la licencia munici¡)al corres-
— , á 

Sacramentales relación cerlifl-
íchas obras 

. üquidacióa 
liquidaciones 

l'OodnVT *° , I C Ü U C i a municipal corres-
<Je laL c » á c , l y o G Í e c t 0 s o reclamará 
•Waid b í ? r a Q l e Q l a l e s relac 
t»aCMn ,f h a Q o b r a s P a r a su compro

b ó v . 'iquidacióa de derechos. 
p r ¿ c ; a ' , v l u , u a c , < > n e 8 s e practicarán 
díaV y 6 0 , 6 e u e I término de quiuce 

9 3 no se considerarán aprobadas 

definitivamente hasta que las preste 
su sanción el Excmo. Ayuntamiento, 
previo informe de la Comisión 11.* 

Que el cobro de derechos y la im
posición de rocargos significan ol r e 
conocimiento do un hecho de fuerza 
mayor para la actual Comisión y para 
el actual Ayuntamiento, p ro no el re
conocimiento do un derecho que pue
da invocarse como precedente en lo 
tuturo. 

Que se proceda inme listamente á 
la clausura do la torcera scc ión ó 
banco alto del patio de Nuestra Seño
ra de la Porter i l en el cementerio de 
San Lorenzo, exigiéndose la demoli
ción «le lo las la* obras realizadas en 
aqné 1 , con la sola excepción do las se
pulturas en las cuales se hayan hecho 
inhumaciones, á cuyo efecto la A leal 
día Presidencia tomará las debidas 
precauciones á fin de que las menclc-
nalas sepulturas qu*d*»n en con licio
nes de seguridad y Riendo to i -s los 
gastos que se oca*i «non de cuenta de 
la Sacrameutal. üénMcas medidas so 
aplicarán al nuevo patio del S lulísimo 
Sacramento en el comouttr iode Sau-
ta María. 

Se exigirá igualmente la demolición 
de todas las obras realizadas hasta la 
fecha on el terreno situado frente á 
la facha la ptineipal del cementerio de 
San Lorenz>, lindante con el arroyo 
del Pi"j > y carretera de Carabinchel , 
para lasque s-< solicitó licencia en 12 
de Marzo de 1901. 

Cuaudo las Sacramentales hayan 
realizado el ingreso do los derechos y 
recargos á que se refiereu las c<n lu-
siones anteriores, se les autorizará pa
ra continuar las obras ya empezadas 
que no signifiquen mayor ensanche 
dol cemeutorio y para las cuales hu-
bit'ran ya podido licencia á la focha 
de este dictamen. 

Que pase este expediente, con sus 
antecedentes, á los Sres . L°trados 
Consistoriales, á fin de que, con la 
mayor urgencia, promuevan las ac
ciones quo se desprenden de I >s he
chos arriba relatados, con objeto «le 
queso hagan efectivas las responsabi
lidades eu que hau incurrido las Sa
cramentales, con arreglo á prescrip
ciones clarísimas del Código peual. 

En el caso de que las Sacrameuta-
les de San Justo y San Lorenzo no 
presenten lo* planos de detalle de 
su respectivo cementerio en el plaz> 
qu'1» se les ha señalado por la Alcaldía 
Presidencia, so llevará á cab j dicho 
trabajo por los Arquitectos de las Sec
ciones y con la urgencia necesara 
para que en ningún caso se alargue 
el plazo de quince días fijado para 
p a«-ticar la liquidación, siendo de 
cuenta do las Sacramentales abonar 
los honorarios que corresponda á di
chos facultativos. 

Que so advierta á las Sacraménta
le?, á efect« s de lo que prev'u-ne ol 
a r t . 011 do las Ordenanzas municipa
les, y con independencia de lo que 
competa á la Autoridad eclesiástica, no 
permita en lo sucesivo la colocación 
de cruces, lápidas, verjas y atributos 
en las sepulturas siu la aprobación 
del Ayuntamiento, ni verifiquen ex
humaciones sin dar conocimiento al 
Excmo. 8 r . Alcalde. 

Que por la Alcaldía Presidencia se 
adopten enérgicas medidas para que 
no se repitan hechos análogos á loa 
quo motivan esta ponencia, cuidando 
por que se cumplan por todas las Sa
cramentales las disposiciones vigen
tes, contrarias eu uu todo al ensanche 
do sus cemente» ¡os. 

Aprobar igualmente la siguiente 

adición propuesta por los Sres. No
guera y Catalina al anterior informe. 

Que por el Excmo. Sr. Alcalde Pre
sidente, en cumplimiento de lo re
suelto, se ordene á la Junta de Sani
dad proceda en el término de quince 
días á informar sobre el estado sani
tario en que se encuentren los patios 
no autorizados por el Ayuntamiento y 
certifique bajo su más estrecha res
ponsabilidad cuáles son las construc
ciones de nichos y sepulturas de todas 
las Sacramentales on las que se han 
practicado inhumaciones sin haber 
cumplido previamente los requisitos 
que determinan las leyes y reglamen
tos. 

Conceder una pensión do gracia de 
1*50 pese-tas diarias á un oficial de lla
ves do Fontanería qu i cuenta ochen
ta años de odad y cincuenta y cuatro 
de servicios on ol ramo. 

Contribuir con la suma de 10.000 
pesetas, quo será con cargo al capítu
lo «le «Imprevistos», á la construcción 
d*>| panteón de hombres ilustres del 
siglo XIX, proyectado por la Asocia
ción do Escritores y Artistas. 

Autorizar al Administrador del Co
legio de San Ildefonso para sustituir 
uua Obligación amortizada del Em
préstito de 1868, afecta á su fianza por 
otra Obligación de igual clase y valor. 

Conceder licencia para construir y 
utilizar nu horno destinado á la coc
ción do pastas en la casa número 66 
do la calle de Toledo. 

Conceder liceucia para instalar un 
electiomotor de diez caballos de fuer
za en el jardín del hotel número 25 
de la calle de Ferraz. 

Conceder licencia para establecer 
una vaquería en la casa número 26 
provisional de la calle de Lagasca. 

Conceder licencia para ampliar á 
12 el número de roses q m pueden al
bergarse en la vaquería establecida 
en la casa número 12 de la calle del 
Pacítlco. 

Aprobar la modificación de aliuea-
cioues de las calle de la Ternera, pro
puesta por 11 Arquitecto de la segun
da sección, y anunciarlo en cumpli
miento de io prevenido en ol artículo 
627 de las Ordenanzas municipales. 

Devolver las fianzas á los contratis
tas que han sido de ¡os derribos de las 
casas números 12 y 14 de la calle 
del Salvador y 5 de la de Ceres. 

Nombrar Maestro zapatero do los 
talleres de los Asilos de San Bernar-
dino, con el haber anual de 1.500 p e 
setas. 

Nombrar 12 Practicantes habilita
dos para ascender á numerarios, de 
acuerdo con la propuesta dol Tribunal 
calificador en las oposiciones, y dar 
las más expresivas gracias á los seño
res Presidente y Vocales que han 
constituido ol Tribunal por el acierto 
y esmerado celo con que han desem
péñelo su cometido. 

Librar al Sr. Director de los Asilos 
de Sau Bernardino, con cargo al ca
pítulo V, artículo 2 . ° del vigente 
presupuesto, la suma de 1.005*40 pe
setas para realizar obras de amplia
ción y arreglo de la cocina del prime
ro de dichos es tablecimiento. 

Des slimar las reclamaciones pro • 
movidas por los propietarios do las ca
sas números 45 y 45 duplicado, 47 y 
47 duplicado y 49 de la calle de Sego-
via y 3 y 5 de la de Mazirredo, en 
d "i a d i de que las citadas fincas si
gan tributando por el Interior en vez 
de hacerlo por el Ensanche. 

Día Í4 

So aprobó el aota do la anterior . 

So acordó quedar enterado de la 
lista de asuntos pendientes de despa
cho de las Comisiones en 12 dol actual 
y dejarla á disposición do los señares 
Concejales. 

Quedar enterado de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por 
la que se desestima el recurso inter
puesto por la Sociedad titulida «Nuevo 
Club», y se confirma la providencia 
gubernativa que valoró en 48.077*87 
pesetas la superficie de terreno e x 
propiada por el Ayuntamiento á la 
casa núm. 44 de la calle de Alcalá. 

Quedar enterado de otra Real orden 
del Ministerio d^ la Gobernación con
firmatoria del acuerdo municipil que 
denegó el abono de intereses de 4 por 
100 por la ocnpacióu de una finca ex
propiada para la apertura de las calles 
de Chamartln y Rafael Calvo. 

Celebrar en la forma acostumbrada 
la próxima festividad del Santísimo 
Corpus Christl. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia dos vecinos fuera de 
esta capital. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras do reforma en la casa núm. 11 
do la callo de las Infantas. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 18 de la ca
lle de California (extrarradio). 

Aprobar uu presupuesto importautel 
10.704*26 pesetas, con cargo al crédito 
consignado en el cap. VI, art. 2.°, con
cepto 8.° del actual ejercicio, para la 
instilación de adoquín irregular en la 
calle de Daoiz. 

Aprobar el gasto de 1.750 pesetas 
para adquirir de la contrata vigente 
5C0 tapas de bocas do riego, con cargo 
al cap. VI, art. 4.°, concepto 2.° de 
presupuesto vigenle.' 

Conceder licencia para construir uu 
p3bollón en el ulterior del Hbspital de 
San Luis de los Franceses, situado en
tre las calles do Claudio Coello, La
gasca y Padilla. 

Conceder licenoia para construir 
una casa en el interior de la finca nú
mero 18 de la calle de Velázquez. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 6 de la ca
lle do Sandoval. 

Conceder licencia para construir n n 
pabellón de planta baja y principal en 
el solar núm. 28 de la calle del Cas
ti l lo. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras y convertir en vaquería parte 
de la finca núm. 11 provisional de la 
calle de Don Joaquín María López. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á ellos 
para adquirir la tubería de hierro n e 
cesaria para la instalación de siete bo
cas de riego en la calle de Sandoval, 
cuyo coste de 4.021*32 pesetas será 
ca rg ) á la partida consignada eu el ca
pítulo IV, art. 3.° del vigente presu
puesto de la primera zona. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta o)n arreglo á ellos 
para adquirir el material necesario á 
fin de instalar cuatro bocas de riego 
en la calle de Mouteleóu, trayecto 
comprendido entre la de Sandoval y 
su actual término, con cargo su impor
te do 2.381'26 pesetas al cap. IV, a r 
tículo 3.° del presupuesto de la prime
ra zona del Ensanche. 

Aprobar un presupuesto de 2.703*50 
pesetas con cargo á la consignación 
correspondiente de la primera zona 
del Ensaucho para instalar una fueute 
de dos caños en la plaza de Olavide y 
aprobar los pliegos de condiciones y 
anunciar subasta con arreglo á ellos 
para proceder á la euajeuación del te-
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rreno de la Villa situado en el paseo 
de Luchana, esquina á la de Don Juan 
de Austria. 

Entablar recurso contencnso-adrni-
nistralivo contra la resolución guber
nativa por la que se dispoue que el 
carpo municipal sobre la cuota que al 
Estado satisfacen los carruajes de lujo 
no puede exceder del 25 por 100 y se 
reforma el acuerdo muuit ipal que fijó 
dicho recargo en el 40 por 100. 

Jubilar á un vigilante de Consumos 
con el hab*r pasivo auual de 500 pe
setas que por clasificación le cor res 
ponde. 

Reconocer á favor de un Maestro 
auxiliar de la Escuela práctica gra
duada, aneja á la Normal de Maestros, 
la suma de 530*83 pesetas, imporle de 
la diferencia del sueldo de 1.650 pe
setas percihido desde 25 de Junio do 
1900 hasta 31 de Diciembre próximo 
pagado, y el de 2.000 pesetas que se 
le acredita en su título correspondien
te, cuya suma tendrá aplicación á la 
pattida consignada en el cap. IX, a r 
tículo 6.° del vigente presupuesto. 

Abonaren lo sucesivo, en concepto 
de gratificación, el sueldo que perci
be D. Antonio 0¡ t'z Laudazmi, como 
Hevisador Veterinario de segunda 
clase. 

Conceder licencia para instalar un 
motor á gas en la calle de la Prince
sa, :;nm, 31. 

Aprobar la transferencia de la con
cesión de la parte del tranvía Metro
politano que pertenece á la aCompa-
ñfa Continental» en favor de la Socie
dad anónima española denomiuada 
«Compañía Eléctrica Madrileña de trac
ción». 

Devolver al contratista quo ha sido 
de las obras do nuevo empedrado en 
la calle de Alcalá, Mitre las plaza* de 
Castelar y do la Independencia, la 
fianza de 2.750 pesetas en metálico 
qne tiene coustituída á responder del 
cumplimiento de su contrato. 

Autorizar á D. Lnis Izquierdo para 
recoger de la Caja general de Depósi
tos sri.sObligacioues de la Deuda muni
cipal por expropiaciones que han s>do 
amortizadas y quo forman parte del 
depósito consiguado por la parlicipa
ción de menores eu la casa mira. 32 
d é l a calle de Toledo, adquirida por 
la Villa, sustituyéndolas simultánea* 
mente por otras seis láminas de la 
misma clase. 

Que la jornada de ocho horas para 
los obreros iiel Municipio empiece á 
regir el día 1? de) actual, y que se 
obligue á todos los empleados y d e 
pendientes de esta Corporación á dar 
á sus hijos la enseñanza primaria. 

Couceder al Co egio de San Ildefon
so dos pensiones, que se otorgarán á 
los dos c o l e g i o s que , por correspon
d e r á s salir por haber cumplido los 14 
años de edad quo marca el roirlaraou-
to, después de la fecha d d 17 del ac
tual , se hayan distinguí lo por su apli
cación y p< r su conducta moral, que
dando encardada la Comisióu de P r e -
supuest» s do incluir eu el próximo la 
cautidad necesaria á este fin, y do 
proponer al A\untamiento el uúmere 
de años qne ha de fijarse para la du
ración de estas ( fus iones , 

Couceder un voto de gracias á las 
Juntas de los grupos escolares, cuyas 
obras so Inauguraron ayer, y muy 
especialmente par» las damas del dis
trito del Congreso, presidí las por la 
Excma. Sra Marqiie.Na de Esquiladle. 

Día 23 

Se aprobó el acta 'Je la an te r ior . 
Se acordó quedar enterado de la 

lista de asuntos pendientes de despa
cho de las Comisiones en 18 del ac
tual y dejarla á disposición de los se
ñores Concejales. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por 
la que se desestima un recurso inter
puesto contra acuerdo muuicipal do-
uegatorio del derecho al percibo de 
intereses por ocupación de terre
nos para vía pública en la calle de 
Serrauo, y se confirma, por lo tanto, 
el acuerdo recurr ido. 

Conceder licencia para construir na 
pabellón destinado á taller do carpin
tería y aserrado de maderas eu el so
lar núm. 9 de la calle de Castelló, y 
para la implantación, apertura y ex
plotación de dicha industria, con ins
talación de una máquina de vapor ne
cesaria al efecto. 

Conceder licencia para constru'r 
una o s a de tres pisos en el solar nú
mero 20 de la calle de Femando el 
Santo* 

Conceder licencia para la construc
ción de una casa de planta y principal 
en la calle particular de Autcnio Pa
lomino. 

Aprobar un prosupuesto importante 
12.79D'2l pesetas, con cargo al vigente 
de la segunda zona del Eusan he, p ira 
la instalación de aceras, pasos y cu
netas en la proyectada glorieta que 
ha de formarse eu el cruce de las ca
lles do Lista y Velázquez para el em
plazamiento le la estatua del Marqués 
de Salamanca. 

Autorizar al ingeniero Director de 
Fontanería-alcantarillas para adqui
rir de la contrata vigente 40.000 1 j -
drillos recochos, cuyo importe do pe
setas 1.238 será cargo al capítulo y 
aitículo correspondientes del presu 
puesto de la primera y seguuda zona 
del Ensanche. 

Desechar el dictamen proponiou lo 
se indemnice al contratista de la a l 
cantarilla colectora de Atocha de los 
daños causados en dichas obras con 
motivo de las lluvias de la noche 
del 18 de Noviembre último. 

Proveer el cargo de J e f e facultativo 
del diétrito de la Latioa. 

Reintegrar á la Compañía Inglesa 
do Electricidad, según interesa la Ad
ministración de Hacienda, la suma 
de 2 983*50 pesetas, sali >fechas inde
bidamente en concepto de rerariío 
municijal de 10 por 100sobro contri 
bución industrial, con cargo á mino
ración de iugresos respectivos del c a 
pituló IX, a r t . 2.° del presupueste vi
gente, ó interesar de aquella Adminis
tración que dicha suma y la cuota del 
Tosoro,que hacen un total de 26.057*6 ¿ 
peso'as, sean retouidas y eutr «radts 
al ageute ejecutivo municipal, á ef •< -
tos del expedieute de a p i e n i o que 
éste sigue contra la expresada C >in-
pañía. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes do Junio por 
cuenta del presupuesto del interior eu 
ejercicio, 

Dev >lver la fianza de 735 pesetas en 
metálico constituida por HI contratista 
que ha sido de la construcción de un 
trozo de alcantarilla en la calle do 
Sebastián Herrera . 

Desestimarla reclamación formula
da por D. Emilio Esteban Cas i i es , y 
declarar que no ha lugar al pago 
que prebende en concepto de in lora-
nización por haberse priva lo do la 
servidumbre de paso á una flaca de j»u 
propiedad situada en Vallehermoso, 
manzana 50, calle antigua de Blasco 

de Garay, con motivo de la urbaniza
ción de las vías del Ensanche. 

Día 80 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la 

lista de asuntos pendientes re despa
cho ile 1 is Comisiones eu 26 del a c 
tual y dejarla á disposición de los se
ñores Concejales. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, des-
estimatoria del recurso interpuesto 
por D. José Quero y Bravo, coutra 
acuerdo municipal que le denegó el 
derecho de porcibir intereses por ocu
pación de terrenos expropiados para 
el ensanche de la calle del General 
Lacy, y confirmando, por tanto, el 
acuerdo recurr ido. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por 
la qne se resuelve que no procede el 
abono de intereses por ocupación de 
terrenos expropiados para las calles 
de Abtao, Sánchez Bircáizteguiy otras, 
y quo al Ayuntamiento de Madrid, al 
de Barcelona y demás capitales en que 
rige la ley de Eusanehe so aplique 
el precepto den"gjtorio de la misma, 
en todos los casos en que el expel ien
te haya estado paralizado durante seis 
meses, dando á esta resolución carác
ter general . 

Pasar a l a Comisión de Ensanche, 
para que estudie é interponga los r e 
cursos que crea necesarios, encomen
dando el asuuto, si ftteso preciso, á un 
Abogado de nota, la Real orden del 
Ministerio do la Gobernación por la 
que se resuelve que no procedo la eje
cución do la senteocia del Tribunal 
Contonc :.oso-admiuislr.»tivo, relativa á 
tasación y pago do terrenos expro
piad» s á D. Modesto Gosálvez. 

Quedar enterado do la Real orden, 
desestimando la potición de concesión 
de un tranvía eléctrico denominado 
c íe los barrios del Sur do Madrid», 
formulado por la Sociedad de Tranvías 
de Estaciones y Moreados. 

Ental lar el recurso que proceda 
contra la resolución gubernativa, r e 
vocatoria de acuerdo municipal, por 
el que so le exigía á la Compañía i n 
glesa do Electricidad el importe del 
arbitrio sobre 1.559 calas abiertas en 
la vía pública sin el correspondiente 
permiso, más Joules derechos por 
cada cal.i abi- rta, y pasa rá este efec
to el expediente á los Letrados Cou-
sistorial is . 

Q.iedar enterado de haber traslada
do su residencia fuera do osia capital 
tros vecinos. 

Desechar un inf>rmo proponiendo 
la aprobación de uu crédito de8.521*12 
pesetas para pig> -lo obras imprevis
tas ejecutólas por el contratista de la 
construcción de una alcantarilla eu la 
calle de Don Ramón de la Cruz, des
de l;« del Príncipe do Vergara hasta 
la del General P u'diñas. 

Aprobar la distribucióu de fon los 
para el próximo mes do Junio, por 
cuenta del presupuesto del Eusanehe 
e n e j e i c i t i j . 

Imponer una multa igual al importe 
de los derech »s y recargos correspon
diente», además del adeudo natural, al 
dueño de 20 s»c >s le sulfato de barita 
iuterveui los eu el fielato del Mediodía. 

N unbrar una Comisióu especial, 
compuesta de los Sres. Ruix y López 

! b\.l.óa, Rubio, R.ínaouBf, Abril, Mauri 
y Olivo, para depurar las responsabi -
liiade» que pudiorau resultar cou mo

tivo del extravío de un expedienta * 
Mercados. 1 8 

Autorizar á la Alcaldía P r e ^ 
para que, oyendo al Tribunal dg e , í * 
menes, pueda suspender las oposjí 
nes de tocólogos y tljar la techa T 
reanudaí las. a f t 

Dejar á disposición de los sefior* 
Concejales las cuentas de la «Batan1 

de Flores» presentada por el s 6¡j 0

a 

Marqués do Portado, consignar en a c

r 

ta un expresivo voto de gracias i fa' 
vor de esle Sr. Concejal y hacer coui 
tar la satisfacción con que el Ayu n t a * 
miento ha visto la conducta de i0* 
funcionarios que han secundado ád¡. 
cho Sr. Marqués en los trabajos der«! 
ferencia. 

Conceder un voto de gracias al s e . 
Bor CKilo por el acierto cou que había 
desempeñado el encargo de cuidar de 
todo lo referente á la cuestión de sm> 
sistencias durante la época de los fes-
lijo-; á l o s S r e s - Marqués de Tovar* 
como Vicepresidente de la Coioísióq 
de espectáculos, y Viucenli por lustra, 
bajos realizados para conseguir el bri
lla o to aspecto que presentaba la feria 
del Relito; al Sr. Rubio, Delegad-.,ie 

carruajes, á cuyas acertadas disposi
ciones se debía el mejor ó <ito en dicho 
servicio; a* !os Sres. Garay y Novella, 
Presidentes de las Comisiones de ilu
minaciones y Beneficencia; á los seño
res Tenientes de Alcalde por el celo 
c o n q u e habían contribuido á mante
ner el orden más perfecto en sus res* 
pectivos distritos; á los Sres. Presi
dentes de Casas de Socorro, y eu ge
ne» al á tolos los Sres. Concejales y 
funcionarios municipales que con sus 
propias iniciativas habían secundado 
á la Alcaldía duraule el citado período 
do fiestas. 

Significar á la Prensa periódica, 
Cámara de Comercio, Cas'no de Ma
drid, Círculo de la Uñón Mercantil y 
di más Centros, el agradecimiento de 
1» Corporacióu por su valioso concur
so y consignar eu acta la satisfacción 
cou que el Ayuntamiento había visto 
la pi u< b i i e cultura duda por el pue
blo de Madrid!, 

Madrid 14 de Junio de 1902. = Q 
Secretario, Francisco Ruano y Ca-
rrio to. 

447.—15. 

V I L L A D E L P R A D O 

E' próximo día veinticuatro de Agoit*. 
á lan di«'Z d« la mHfiana, se saoa á públi-
oa Rubana el tilinteo d* fresno y rol» 
de sau'ío de los solos Poveda, Acefla» 
Cara o í s ü l h S y Cocedero. 

La sub*n*a tendrá lngar en la c*1* 
Ayuntamiento de diehí villa. 

El pli .^o ile oon lioioues estA a dispoli-
olónd cu »nt»is [>• r- ii «s quieran enterar
se «n el domicilio de L). Joaquín Pare* 
Colino, comerciante eu dicho punto. 

^ 29 . -P-

El próximodla trein'a y unode Ag 0 9 t 0 ' 
á I.»M <!•.•-.. d e s u n í a n l o * , se sacará * 
púb io* buhusta el aprovechamiento P o f 

un afi.» d* los patitos rte los sotos de I» 
Poveda, Retamar, Aoeftt Cura oasill* 17 
Cocedero. 

La subasta tendrá lograr en la °*'* 
Ayuntamiento de dichi villa. 

Et píselo de oondlcion*"8 esia a dlspo* 
oidti de c i iMi t i s personas quieran e ú 

tertrse en el domioilto do ü. Jo*^ 0 

Pérezrv , ,T»o i comerciante en 

dicho pan*0' 

U o s p i ^ 0 , 

RtttUttift i'i ..ohíuk» átio» 004 
IN» l . l r l u a u !«•• 


